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Circular numero 903

En la Gacela de Madrid numero 
248, perteneciente al 5 de Setiembre, 
u- halla inserto lo siguiente-.

PHES1DENC1A DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Mi- 
hisims al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobei nacmn:

‘■Fenol 4 de Setiembre.
S. M. la Reina y su augusta Rea* 

íamilia continúan sin novedad en su 
•mportanle salud

Hoy, después de visitar algunas 
dependencias de este ars-nal, han re
vistado delenidamenl^ lodos los bu- 
'l'ies de la escuadra, almorzando á 
b-rdo del navio Hcg Francisco, y 
'•'Liesaudo á palacio después de arto- 
'-hecido, en medio de las salvas de 
■os buques y balerías de tierra.

Lo que, he dispuesto se inserte en 
periódico oficial para conoci- 

'^ento del público. Zaragoza 8 de 
^hembre de 1858. —Ignacio Menúes 

Vigo.

Nú m 130 i.

Circular numero 904.

La la Gacela de Madrid número 
2^9 correspondiente al día 6 de 
Setiembre se halla inserto lo si- 
Wnle.

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e
MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Mi- 
al Excmo. Ministro de 

•a uobernacion.

eCoruña 5 de Setiembre.
S. M. la Reina y su augusta Real 

familia han llegado á esta capital 
sin novedad á las dos y treinta mi
nutos de la larde, habiendo sido el 
viaje desie el Ferrol con toda fe
licidad á burdo de Ja fragata Pe
tronila, escoltada por los vapores de 
la escuadra.

El recibimiento hecho á SS. MM. 
en esta capital ha sido magnífico, y 
á la altura del senlimieolo que lo 
ha inspirado.

SS. M.M. se hallan cada vez mas 
satisfechos del amor y lealtad de las 
provincias que recurren en su trán
sito.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.—Zarago- 
t u  8 da Setiembre de l8-58.==\g- 
nacto Méndez de Vigo.

Nú m . 1305
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE PROPIEDADES I DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El dia 26 de Setiembre próximo , á 
las 12 de su mañana se celebrará su
basta publica para el arriendo de las fin
cas que se espresan, sitas en los pue
blos de Vier déla Sierra, Saviñan, 
Arándiga, Aniñon y Villarroya. con su
jeción al pliego de condiciones siguiente:
1En el dia y hora que "quedan 

referidos , se celebrará un remate m rs'a 
Cápita':, ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, el Administrador de propie
dades y derechos del Estado, y el Es
cribano del Juzgado de Hacienda, y otro 
antee! Sr. Alcalde constitucional, el Pro
curador Sindico y Escribano ó Secreta
rio del pueblo donde esté situada la fin
ca, quedando pendiente de la aproba
ción de la Dirección general oel ramo.

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado , y no se admitirá nin
guna menor que la cantidad marcada de 
tipo á cada finca.

3 .° Al pliego cerrado ha de acom
pañar , para ser atendida la proposición 
en la subasta de esta Capital, el docu
mento que acredite haber entregado en 
la caja de depósitos de la Tesorería de 
provincia el 10 por 100 déla cantidad 
que sirve de tipo para la subasta; y en 
la del pueblo, el documento que acre
dite haber hecho la misma entrega en 

la depositaría del Ayuntamiento.
4 .° Los pliegos cerrados se entrega

rán por los liciladores al Sr. Presidente 
de la Junta de subasta, y á vista del 
público , y durante la primera media 
hora de doce á una del dia señalado, y 
una vez entregados no podrán retirarse 
bajo ningún motivo.

B .° A las... y media se procederá á 
la apertura de los pliegos , declarándose 
por el Sr. Presidente la adjudicación in
terina del remate, á favor del que apa
rezca mas ventajoso postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, quedando 
unido a la proposición, el documento de 
depósito, de garantía, y devolviendo en 
el acto , á los demas postores. los suyos 
respectivos para que retiren los depó
sitos.

6 .° Aprobado que sea el remate por 
la Superioridad , el rematante afianzará 
su cumplimiento por medio de e^c.itura 
pública, y entonces le será devuelto el 
depósito.

7 .° El arriendo será por tiempo de 
tres años, principiarán el 1.° de Febre
ro de 1859 , y íinaiá en igual dia de 
1862.

8 .u El arrendatario pagará el precio 
del arriendo en la Administración del 
partido, en oro ó plata y por trimestres 
adelantados.

9 .° En caso de enagenacion de la 
finca, caducará la obligación de arrien
do conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

10 . No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

11 No será permitido á los arren- 
dadoies pedir perdón ó rebaja, ni soli
citar pagar en otros plazos ni distinta es
pecie que lo estipulado. El contrato ha 
de ser á suerte y ventura, sin opcion á 
ser indemnizados por eslincion de lan
gosta, pedrisco ni otro inciden'e im
previsto.

12 . Será obligación del arrendatario 
el pago de las alfardas y reaces y cul
tivar Lis fincas conforme á los costum
bres del pais.

13 . El arrendador de los lagares de 
los pueblos de Aniñon y Villarroya , no 
podrán destinarlos á cocer en ellos oru
jos, ni hacer vinadas para aguardiente.

14 . En el caso que los arrendatarios 
no cumplan la obligación de pago en los 
términos contratados, quedarán sujetos á 
la acción que contra ellos intente la. Ad
ministración, y á satisfacer los gastos v 
perjuicios á que dieren lugar. Si llega
se el caso de ejecución para la. cobranza 
del arriendo, se entenderá rescindido el 

contrato en el mismo hecho ,• y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

lo. Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de dere
chos á los Escribanos , fieles de fechos 
y pregoneros, y el del papel que se 
invierta en el espediente y .Escribanía 
y las dietas de peritos en eí caso de 
justiprecio.

FINCAS QUE SE CITAN.

Eu el pueblo de Viter de la Sierra.
Un olivar sito en la partida del Ciprés, 

procedente del curáis del mismo , que 
lleva en arriendo Mosen Rafael Peyna- 
do; por el tipo 730 rs. vn. Vence este 
en 1 Febrero de 1959.

Otro id., id. en la de Matamoros pro
cedente de id., que id. Constantino La
sa: por el tipo de 510 rs. vn. vence 
en id.

En Saviñan.
Un olivar silo en la huerta nueva, 

procedente de su capítulo Eclesiástico 
que lleva en ¡arriendo José Gumel: por 
tipo de 710 rs. en id.

Otro id. id. en Cerro de Trebajo, que 
id. D. Lorenzo Lafuente; por tipo de 710

*rs. en id.
Oleo id. id. en Trebajo á id., que id. 

el mismo Lafuente: por tipo de 800 rs. 
en id.

Otro id. silo en Cacernique, proceden
te de id., que id. el mismo Lafuente: 
por tipo de 850 rs. en id.

En Arándiga.
Un olivar ó sean tres procedentes del 

curato del mismo , silo en la partida, 
Tienda y Cañada, que lleva en arrien
do Juan Gil: por tipo de 690 rs. en id.

En Aniñon.
l n lagar útil, procedente del Clero 

Secular, sito en dicho pueblo y tipo de 
500 rs., vence en id.

En Villarroya.
Otro id. id. procedente de id., sito en 

dicho pueblo , y tipo de 500 rs., vence 
en id. Lo lleva en arriendo D. Justo 
Z ibalo. Zaragoza 23 de Agosto de 1858.- 
Juan Francisco San Juan

Nú m 1306.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

Con fecha 30 de Agosto último me 
remite la Dirección general de ins

I irucion pública el anuncio siguiente.
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—2—
«Por jubilación de D. Vicente Ozo- 

res y Barrio, 'se halla vacante en la 
facultad üe derecho, una categoría de 
término que ha de proveerse á con
curso entre catedráticos de ascenso de 
la misma facultad. Los aspirantes 
remitirán á esta Dirección sus soli
citudes documentadas en el termino de 
un mes, á contar desde le publica
ción de este anuncio en la Gaceta.»

Y se inserta en el presente Bole
tín oficial para conocimiento de los 
interesados. Zaragoza 7 de Setiem
bre de 1858. = El vico-Rpclor, Jor
ge Sichar.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE M. n. M. L. M. n. T S. H.

ZARAGOZA,

Necesitándose para las obras de re
paración de la Torre-nueva, cinco 
mil cincuenta pies cúbicos castella
nos de piedra negra de Calalorao, 
esta Mu g ici pal idad autorizada por el 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia,ha dispuesto adquirirla me
diante subasta pública que tendrá lu
gar el viernes'10 del próximo Se
tiembre y hora de las doce de la ma
ñana en las casas consistoriales, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la corporación, y con sujeción 
á lo dispuesto en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 y Real ins- 

• trucoion de 19 de Marzo del mismo 
año, relativos á la celebración de to
da clase de subastas sobre servicios 
públicos. Los pliegos se entregarán 
en el mismo acto de la subasta y du
rante la primera media hora de la 
misma. Leídos que sean todos los 
pliegos, se adjudicará el servicio al 
mas ventajoso proponenle. y si hu
biere dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á nueva 
licitación únicamenleenlresusautores.

Las.personasque gusten lomar par
teen la licitación, presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado con arre
glo al modelo que se inserta, advir
tiéndose que lodo licitador para serlo, 
deberá acompañar á su proposición 
la caria de pago que acredite haber 
entregado en la Depositaría de S. E. 
dos mil reales vellón, cuya cantidad 
se exije como garantía provisional 
para responder del resultado del re
mate.

Parle no oficial.
OPERADOR Y OCULISTA

EN LA CIUDAD DE ZARAGOZA.

Don Gregorio Origüen é Insausli, 

natural de la ciudad de Pamplona, 
Doctor en medicina y en Cirujía 
de la facultad de Madrid.

Hace 16 años que en el ejercicio 
de su profesión se ha dedicado cons- 
lantemenlo á practicar toda clase de 
operaciones de cirujía mayor, como 
son las amputaciones, estirpaciones de 
lupias, cánceres, pólipos, fístulas la
crimales y del ano; asi como al ramo 
especial de oculista, como son ba
tir las cataratas, abrir pupilas arti

bliea subasta en los dias 10 y 17 de 
Octubre próximo á las once de la 
mañana los derechos sobre las espe
cies de consumo comprendidas en la 
tarifa número 1° unida al Real de
creto de 15 de Diciembre de 1856, 
con libertad de ventas , para cubrir 
la cantidad de 5800 rs. á que as
ciende su encabezamiento con la Ha
cienda, correspocdiente al año 18a9.

Lo que se anuncia al público por 
medio de este edicto á fin de que los 
que deseen lomar parte en dicha su
basta concurran á la casa consistorial 
en los dias y hora que se han men
cionado: podiendo gantes presentarse 
en la Secretaría para enterarse de las 
condiciones estipuladas que también 
se leerán en el acto de procederse al 
arriendo.

Las ye* bas de las ocho esterzas del 
monte de Sástago y de las dehesas 
del Tormeo y Menuza, se arriendan 
por una invernada desde primero de 
Noviembre próximo al tres de Mayo 
siguiente: los que deseen interesarse 
en su arriendo se presentarán el dia 
29 del presente mes de Setiembre á 
las once de su mañana en la admi
nistración general del Fondado de 
Sástago en Zaragoza calle del Coso 
número 163 , ó en la de la villa de 
Sástago, en cuyo dia y hora se ce
lebrará doble subasta en dichos pun
tos bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto , y se rematará 
siendo admisibles las mandas en fa
vor del mas beneficioso postor Asi
mismo se arriendan en los referidos 
puntos y dia los molinos olearios de 
Sástago y Cinco Olivas propios de 
dicho Condado por tiempo de cinco 
años ó molturas que darán principio 
en la próxima cosecha de oliva y ba
jo las condiciones que se pondrán de 
manifiesto y se rematarán en favor del 
mejor postor. 6

Quien hubiera perdido un bolsillo 
con dinero hacia el año de 1850 ó 
5 i á las inmediaciones de la ciudad de 
Sigüenza y en los dias de su feria, que 
se celebra del í al 8 de Octubre, pue
da presentarse á D. Manuel Benito, 
Argaña, juez de primera instancia 
del pailido de Aliema, provincia de 
Guadalajara en el improrogable tér
mino de dos meses, de la fecha de 
esta inserción, conviniendo, con las 
señas del bolsillo, cantidad y mone
das, se le entregará bajo recibo, y 
persona que identifique el reclamante.

El Sindicato de riegos de Tausle, 
tiene acordado proveer la plaza de 
Ayudante de obras del mismo, va
cante hoy dia, dolada con 6000 rs. 
anuales pagados mensualmenle.

Los que quieran solicitarla pueden 
hacerlo en el término de 30 dias, 
á contar desde la fecha de [este anun
cio. á cuyos memoriales acompaña
rán. i .* los documentos que acre
diten tener título de Director de ca
minos vecinales cuando menos: y 2.° 
haber dirigido obras con buen éxilo 
sobre todo hidráulicas.

Los que quieran enterarse de al
gún pormenor, podrán acudir á la 
secretaría del Sindicato, establecida 
en el pueblo de Buñuel, provincia 
de Navarra, á donde dirigirán las

ficiales y'; tratar la multitud de en
fermedades crónicas y reveldes de 
la vista," con métodos que en su lar
ga práctica ha observado producir 
escelentes efectos; habiendo recorrido 
con este motivo diferentes ciudades 
del mediodía y norte de España, y 
conseguido-resultados satisfactorios en 
sus operadas. Después de tantos anos, 
ha creído oportuno fijar su residen
cia en la ciudad de Zaragoza, en 
atención á ser una de las princi
pales poblaciones por su numeroso 
vecindario y por halarse situada en 
medio de otras de bastante conside
ración, y persuadido de que planto 
en la capital como en las de mas po
blaciones de la provincia alcanzará 
el crédito que en otras parles ha ob
tenido. {Convencido de ello, y ha
llándonos ya en una de las estaciones 
apropósito, ofrece sus conocimientos 
á todos los que necesiten ¡ cualquiera 
dejas operaciones de cirujía, y les 
invita ó que acudan con toda con
fianza, bien á consultar sus enfer
medades ó con el objeto de operarse, 
seguros de que encontrarán cuanlo- 
ausilios puedan reclamar de la cien
cia de curar, y un profesor que siem
pre y en todas partes, al exigir sus 
honorarios, ha tenido presentí) las 
fortunas de cada familia, y aun ope
rará sin interés alguno á los que ca
reciesen de recursos.

Admite consultas en su casa y aun 
por escrito. =Vive en la calle de San 
Gil número 31, piso principal. 1

El antiguo tan conocido como acre
ditado profesor dentista D. Antonio 
Berfencini, único en su arte, residente 
en esta capital, saca dientes, muelas 
y rai-rones, pune toda clase de dien
tes y dentaduras completas artificia
les minerales, que en nada se dis
tinguen de las naturales, y hará to
das las demas operaciones que co1 - 
responden á su facullad con deskfza 
y prontitud, como lo tiene acreditado 
en los miles de pacientes que ha 
operado en el periodo de 12 años, 
que reside en esta ciudad, advierte 
que lodo lo perteneciente al arle'jne- 
cánico lo g rantizará dos años de 
tiempo. Vive calle- del coso número 
127 2.’, Irenle á la capitanía ge
neral. 1

El que se haya encontrado una 
maleta dirigida á D. Saturnino Ca
brera, que se estravió en la larde 
del l.e del actual, desde la posada 
de las Arm’as hasta las casetas, car
retera ile Navarra, con ropas de su 
uso, la presentará en la calle de las 
armas casa de D. Marriano Madre 
núm. 139, á donde sedarán las se- - 
ñas y se dará una buena gratifica
ción . ♦

La secretaría de Ayuntamiento de' 
pueblo del Burgo de ¡Ebro se halla 
vacante, su dolacion consisto en dos 
mil quinientos cincuenta y cinco rs, 
anuales: los que deseen obtenerla pue
den dirigir sus solicitudes al señor 
Alcalde del mismo hasta ei día que 
cumpla ios treinia de su publicación 
en el Bolelin oficia! de la provincia en 
cuyo dia se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional de 
Caslejon de las Armas, sacará á pú— 

soluciludes en el término perentorio 
que se marca,

El Ayuntamiento constitucional de 
Clarés, arrendará en pública subasta 
en los días 19, 21 y 26 del actual 
á las dos de sus respectivas lardes 
el molino harinero, horno de poy¡ 
y posada perlenecienles á sus pro
pios, bajo el pliego de condiciones 
que se tendrá de manifi^le en d 
acto de la subasta.

La conducta de herrero del pue
blo de Malpica se halla vacante su 
dolacion consiste en diez y seis ca
híces de trigo, los aspirantes quiquie- 
ran solicitarla, lo harán hasta el 29 
de Setiembre en cuyo dia se pro
veerá bajo los pactos ¡y condiciones 
que se hallarán en Secretaría á donde 
se dirigirá!) las solicitudes. .

El repartimiento adicional para cu
brir el déficit del presupuesto muni
cipal de este año, por ¡haber concedí- 
do el gobierno de S. M. un recar
go extraordinario de 20 rs. y 75 cls. | 
por 100 sóbrela contribución |lerr¡- 
lorial de bodes, se halla de ma
nifiesto hasta el 15 de los corrientes, l> 
para que los contribuyentes 'espongan I 
sus reclamaciones respecto á lascuo- 
tas que llevan señaladas.

El partido de Médico titular del- 
lugar de Leciñena se halla vacante 
por no haber querido aceptarlo ([ I 
profesor de medicina residente en e| 
mismo: su dolacion consiste en 6400 * 
reales vellón, pagada por semestres á 
saber; los 400 rs. por al Ayunta- 1 
miento por los servicios de beneticen. 
cía, y los 600 rs. por los contribu
yentes que representan el vecindario 
adherido á su contrata. La provisión 
del partido lerdiá efecto en el dia26 
del actual por el Ayunlamianlo y Juo- 
la de conlribuyenles, hasta cuyo día 
podrán dirigir las solicitudes al señor 
Alcalde los profesores que gusten'b- 
tenerlo. ,

Los partidos de Médico. Bolicaii1, 
y cirujano de la villa de Lucsia, 
hallan vacantes, sus dolacioues o’ii' 
sislen la del l.° en 100 rs. que/1 
lisiará el Ayuntamiento por la asir 
tencia de las familias pobres y ale' 
más 5í cahíces de trigo áque ascien
den los vecinos obligados al Ayil!lla' 
miento; la del 2.° en 600 rs. |>nr 
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¿cparle de la corporación y 70 cabi^ 

de trigo por los referidos vecinos, 1 
la del 3.8 en 200 rs. por parte é 
mismo Ayuntamiento y 50 cahic63 
de trigo por los referidos vecino8 .• 
ademas una fanega de trigo por caí 
uno que se rasúrelo su casa. Losf]^ 

.deseen solicitar las espresados vaca^ 
puedan dirigir sus solicitudes á la ] 
crelaría de Ayuntamiento hasta el y1 
20 de Seliembe en que se proveerá | 
bajólas condiciones que se halladu [
manifiesto.

ZARAGOZA:.
Imp. y LiL* del COMERCIO; á cargü 

Francisco Castro: calle M&v,8r i

1858.
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